	
	Ley Nacional 
N° 27710
	Proyecto Sara 
(37840/L/23) – 
Todavía no tiene Estado Parlamentario.
	Proyecto Moscozo – Bloque IP (37716/L/23) 
	Proyecto Recalde (36581/L/22)

	OBJETO
	Artículo 1°.-
(…) reconocer a la Lengua de Señas Argentina (LSA) como una lengua natural y originaria que conforma un legado histórico inmaterial como parte de la identidad lingüística y la herencia cultural de las personas sordas en todo el territorio de la Nación Argentina, y que garantiza su participación e inclusión plena, como así también de las personas que, por cualquier motivo, elijan comunicarse en dicha lengua.
	Adhesión a la Ley N° 27710.
	Adhesión a la Ley N° 27710.
	Propio (no adhesión).

Artículo 2° - Créase el programa educativo “Taller de Lengua de Señas Argentina para la Escuela Primaria”, destinado a la enseñanza de la LSA en el último año del nivel primario, que será brindado por Intérpretes en Lengua de Señas Argentina certificados como ILSA.


	DEFINICIÓN
	Artículo 2°.- 
Lengua de Señas Argentina: (…) aquella que se transmite en la modalidad visoespacial. 
La LSA posee una estructura gramatical completa, compleja y distinta del castellano. Al ser visual, la LSA es completamente accesible desde el punto de vista perceptual para las personas sordas, como así también para todas las personas que, por cualquier motivo, elijan utilizar la LSA para comunicarse, transmitir sus deseos e intereses, informarse, defender sus derechos y construir una identidad lingüística y cultural positiva que les permita participar y trascender plenamente en todos los aspectos de la vida social.
	
	
	

	ORGANISMOS DE CONSULTA
	Artículo 3°.- 
Serán organismos legítimos de consulta sobre la LSA aquellas organizaciones constituidas íntegramente por personas sordas que las representen en todo el territorio de la República Argentina y que se encuentren oficialmente constituidas e inscriptas con reconocimiento de los Estados nacional, provincial y municipal, conforme a lo establecido por las leyes 26.378 y 27.044.
	
	
	Artículo 3° - Los contenidos programáticos, pedagógicos y curriculares del “Taller de Lengua de Señas Argentina para la Escuela Primaria” serán diseñados en conjunto por el Ministerio de Educación de la Provincia de Córdoba y las instituciones reconocidas con capacidades formales y expertise en la materia. 


	AUTORIDAD DE APLICACIÓN
	No establece, no reglamentada.
	Artículo 2°.- 
El Ministerio de Educación de la Provincia de Córdoba, o el organismo que en el futuro lo sustituya en sus competencias, es la Autoridad de Aplicación de la presente ley.
	Artículo 3.- 
Autoridad de Aplicación. Designase como Autoridad de Aplicación para la implementación y reglamentación de la presente Ley al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Córdoba.
	No establece, se entiende del Artículo 1 (¿?)
Artículo 1° - 
El Ministerio de Educación de la Provincia de Córdoba promoverá la concientización y difusión de la LSA y la inclusión de su aprendizaje en los establecimientos educativos públicos y privados de nivel primario de la jurisdicción provincial.

	PARTICIPACIÓN - OBLIGACIÓN DEL ESTADO 
	Artículo 4°-
Promoción de la Lengua de Señas Argentina (LSA). Facúltase al Poder Ejecutivo nacional para fomentar e impulsar en los distintos ámbitos de su competencia el acceso y el uso de la LSA de todas las personas que, por cualquier motivo, elijan comunicarse en dicha lengua, con el objetivo de:

a) Tener una accesibilidad efectiva y plena a la vida social;

b) Eliminar barreras comunicacionales y actitudinales facilitando el acceso a la comunicación e información por parte de las personas que se comunican en la LSA en su interacción con el entorno;

c) Equiparar oportunidades tendientes a impulsar y fortalecer su independencia, y autonomía personal y toma de decisiones;

d) Diseñar y ejecutar estrategias que aseguren la accesibilidad comunicacional en todas las políticas públicas dirigidas a la sociedad.
	Artículo 3°.- 
La Autoridad de Aplicación dispondrá la modalidad de capacitación y formación en Lengua de Señas a los diversos integrantes del sector público provincial.
	
	Artículo 1°.-
El Ministerio de Educación de la Provincia de Córdoba promoverá la concientización y difusión de la LSA y la inclusión de su aprendizaje en los establecimientos educativos públicos y privados de nivel primario de la jurisdicción provincial.

Artículo 3° - Los contenidos programáticos, pedagógicos y curriculares del “Taller de Lengua de Señas Argentina para la Escuela Primaria” serán diseñados en conjunto por el Ministerio de Educación de la Provincia de Córdoba y las instituciones reconocidas con capacidades formales y expertise en la materia. 




